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C.I.F.: P 3000025A 

 
RESOLUCIÓN PRESIDENCIA Nº 8/2023 

 
Habiendo finalizado el plazo de diez días hábiles otorgados a los posibles candidatos 
excluidos, sin haberse producido ninguna reclamación, procede elevar a definitiva la lista 
provisional de admitidos, señalando fecha para la sesión del Tribunal calificador para valorar 
el concurso convocado.  
 
En consecuencia,  

 
RESUELVO: 

 
PRIMERO. - Aprobar la siguiente lista definitiva de admitidos y excluidos a las pruebas 
selectivas: 

ADMITIDOS:     D. JUAN PASCUAL SORIA MARTINEZ 

EXCLUIDOS:  Ninguno. 

 
SEGUNDO. – El Tribunal se reunirá, para la valoración del concurso, en las dependencias del 
Instituto de Turismo de la Región de Murcia,  a las 12 horas, del tercer día hábil posterior a la 
publicación del presente acuerdo en el Boletín Oficial de la Región de Murcia 
  
 
TERCERO.-Publicar la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Región de Murcia. 
 

Lo manda y firma D. Marcos Ortuño Soto, Presidente del Consorcio de las Vías Verdes de la 

Región de Murcia.  
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